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"Año del Bicentena¡io, de la consolidación de nuestra Independenci4 y de la conmemoración de
las heroicas batatlas de Junín y Ayacucho,'
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toral de CUARENTIOCHO (48) folios útiles.

CONSIDER{NDO:

Que, es objetivos de la Dirección Regional de Educación de Piur4 cautelar con
equidad yjusticia el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativos vigentes, a fin de promover, consolidar y mantener
una administración publica modem4 jerárquica y profesional, basada en el respetd al Estado de Derecho, en ioncordancia con la
política del Sector Educación:

Que, el personal docente y administrativo que laboran en las diversas Instituciones
Educativas y de acción conjunta que pertenece a lajurisdicción de la Dirección Regional de Educación Piur4 solicitan licencia con
goce de remuneraciones, para ello adjuntan los documentos que sustentan su petición;

Que, mediante Ley N'29944, Ley de la Reforma Magisterial y sq Reglamento por
el Decreto Supremo N'004-2013-ED, se regulan los derechos del personal docente del Sector Educación y ségún elliteral a) del
articulo 

_71 
de la Ley de Reforma señala que los docentes tienen derecho a licencia por incapacidad iempioral así como por

maternidad, patemidad o adopción y que se rigen por las disposiciones del Sub Capítulo VI de su Reglamento;
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Que, mediante la Resolución Viceministerial N. 081-2023-MINEDU, se resuelve
apr'obar la Norma Técnica denominada "Disposiciones para el procedimiento de las licencias, permisos y vacaciones de los
profesores en el marco de la Ley de Reforma Magisterial", bajo los lineamientos de lo establecido en la Ley N"29944,Ley de
Reforma Magisterial y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N"004-2013-ED, y demrÁs normas aplicábles, asimismó, de

z:i$ñü[;* Ia norma en mención, establece que la licencia es el derecho que tiene el profesor para no asistir al centro de trabajo por uno o miís

./"9-rf'-:l'*\días. Su tramitación se inicia en su centro laboral y culmina en la instancia superior (UGEL/DREP), formalizihndose mediante
o* ffi 

-o"\¡esolución 
de la UGEL/DREP, asimismo, los numerales 5.2 y 5.4, señala licencia con goce de remuneraciones a que tienen derecho
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Sfl Orotesor entre ellas, derecho a licencia. Por incapacidad temporal y por matemidad correspondiente;

Vf*L §/ Que, para el caso mencionado en el pií,rrafo precedente se establece que la licencia-' ,.&9 - por incapacidad se otorga conforme a las disposiciones de la Ley N' 25790, Ley de la Modemización de la Salud y su Reglamento
aprobado por e[ Decreto Supremo N"009-97-At y que [a licencia por matemidad a parte de lo señalado anteriormente se considera
las disposiciones de las Leyes N"26644,2'7403,2'1408,29992 y 30367; asimismo, señala que conesponde al empleador el pago de
remuneraciones por los primeros veinte (20) dias, correspondiendo a ESSALUD el pago del subs.idio a partir del vigésimo piimér
día hasta un máximo de once( I 1) meses y diez( 1 0) días consecutivos para los casos de incapacidad tempoiul Cub. mácionar que la
licencia con goce de remuneraciones por maternidad es el derecho a gozar 49 días de descanso prenatal y 49 días de descanso
posnatal, según lo señalado en el articulo 2" dela Ley N' 30367; también que e[ descanso post-natal se extenderá treinta (30) días
naturales adicionales en los casos de nacimiento múltiple o nacimiento de niños con discapacidad;

. aue, el articulo del 'l'exto Único Ordenado de la Ley de procedimiento
Administrativo General N" 27444"Deqeto supremo N"004-2019-JUS", determina la validez del acto administrativo cuando este es

ti ' ir-. ,t i; 
disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera m¿ás favorable a Ios administrados,

i t {t:-,;.' l}siempre que no lesione los de¡echos fundamentales o intereses de buena de legalmente protegidos a terceros y que existiera en la

l-\ hJ ;, r i.pcha a [a que pretenda retrotraerse la et]cacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción", requisito que se cumpla
,.J?- ir. ...r .,,, 0,/n el presente casol

"|:,"i,:ln' Que, en ese orden de ítems, estando a lo informado por.el Área de Bienestar de

PerÑnal de acuerdo a los Informes Médicos Nos.258-259-260-261-262-263, con el Infome N.113/2024-coB-REG-pttrRA-DREp-
DOADM-ARR,IIH-BP;

Que, de conformidad, con e[ Texto Unico Ordenado de la Ley N"27444- Ley del
Administrativo General, aprobado por el DS.04-2019-JUS, Ley 28041 - Ley General de Educación y su Reglamento

por Decreto Supremo N' 01 l-20t2-ED,Ley 2841 I - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N" 3 1365 -
ry de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023,Ley N'29944 - Ley de la Reforma Magisterial, D.S.04-2013-ED
ry N' 26790 - Ley de Modemización de la seguridad Social en Salud y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 09-97-

SA,D.S. N'015-2002-ED - Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Educación de Piura y de las
Unidades de Gesttón Educativa, Ley N" 29944 "Ley de la Reforma Nlagisterial, el D. Leg. N"276 "Ley de Bases de la Carrera
Adminrstrativa" y su Regiamento el D.S. N'005-90-PCM, Resolución Viceministerial N" 08t-2023-MINEDU, y en uso de las
facultades conf'eridas por el D S. N' 015-2002-ES, el D S. N'013-05-2019-T.R y la R.E.R. N" 239-2024 -COB-REG-P[URA-CR, y
en uso de las facultades conf'eridas por las disposiciones legales vigentes;

iEn la Región Piura, todos juntos contra eldengue!



00673sSE RESUELYE:

ARTICULO. I',- CONCEDER LICENCIA CON GOCB DE
REN{UNERACIONTS pOR ti\C.rpACrOr\n rnVrpORAI- pnR{ g@o ESSALUD
abonar el pago del Subsidio por Inoapacidad Temporal para el TRABAJO, en cuanto las usuarias efectuen el trámite de dichas

licencias, con e[ respectivo Certilicado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT), de conformidad acuerdo al DS.N'013-

20t9-' tinuación se indica:

ARTICULO 2".- MODIFICAR; en parte la siguiente RDR:

2.1.-LaRDRN"00580i de fechaL944-2024, en su numeral 1.1; referente a
la Licencia por Maternidad que se le concede a doña FELISCAR ELIZABETH ARELI¿NO SIANCAS, CM N"1002892991,
Escala Magisterial 3, Sub-directora 40/horas, de la IE. A¡n Goulden-Piur4 en el sentido que se le otorga NOVENIIOCHO (98) del
13-03-2024 al 18-06-2024, y no como se indica en la citada ¡esolución, siendo maferia de modificación.

ra Licencia por Matemidad que.se re concede 
" 

o"u^ r3í*'oHfrlf"§ii#itff""3,-'J#l?.ir11iür1',flril1"ii:';tl?:r"
1, 30lhoras, de la IE. I5262-El Papayo-Tambogrande; en el sentido que se le otorga NOYENTIOCHO (98) del 01-03:2024 al 07-
05-2024,y no como se indica en [a citada resolución, siendo materia de modiñcación.

ARTICIILO. 3".- DISPONER, a la Oficina de Tramite Documentario;
' notifique la presente resolución a la parte interesada y a las ráreas y/o equipos de esta Sede administrativa para su conocirniento y

. degr¿ís fines, en suleción aI articulo 18 del Texto Único Ordenado (TUO) de laLevN?27444 Lev deLP¡ec¿rlimieoto Arlminisrmtivo -1-:É""r- _'r-¡_:s'
' :5Y+r-;r,;,!:+
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DALILA LAEAN HERÍ{A¡I¡DEZ

cv. ¡t" to¿szzztrl , t

HRC. Ne15650/24
Fls.05

,tr016 
FAICAL.SAN MIGUEL DE EL

FAIQUE, ESCALA PRIMERA,

Profesora de Aula/30 HRS

E.B.R. INICIAL

98

Del 15 de Abril
al 21 de Julio
2074.

r/M N" 263

CITT N"A-825-

0001157L-24

2

ELITA FACUNDO ROJAS

cM N"1073888134

HRC. Ne15¿100-24

Fls.09

20137-EL MOTINO MEDIO PIURA-

PIUM; PRIMERA ESCAIA-

Profesora/30 HRS

E.B.R. PRIMARIA

98

Del 13 de Abril
a¡ 19 de Julio
2024

r/M N'262
ctTT N" A-817-

00011469-24

3

JUANITA YANINA CALDERON

AREVALO

cM N"1042421648
OF.Z47I24 UGEL TBGDE

Fls.09

094 "CHICA ALTA" TBGDE. ,

PRIMERA ESCALA

Profesora/30HRS
E.B.R. INICIAL

98
Del L1 de Abr¡l al

L7 deJulio2024

r/M N"261
ctfi N" A-827-

00010758-24

4

METISSA ANATI TABOADA SOSA

cM N"1074861:199
OF.N!48I2+UGEL PIURA

Fls.05

LEONOR CERNA DE VALDIVIEZO-

PIURA (CONTRATADA), Profesora
de Aula 30HRs

E.g.R. PRIMARIA

98
Del 05 de Mayo
al 11 de Agosto
7024

r/M N" 260

crrr N" A-825-

00011848-24

5

GISSETA NOI.f SANCHEZ

cM N"1041657709
OT, N1 246+24 UGEL TBGDE

Fls.09

14948-CP-16 TBGDE-

(CONTRATADA), Profesora de Auia
3OHRS'

E.B.R. PRIMARIA

98
Del 13 de Abr¡l
al 19 de lul¡o
2024

r/M N" 2s9
ctTT N" 4-261-
00013672-24

6

ROSA HAYDEE ORDINOLA ARIZOLA
cM.N"1044710209
HRC.Ne 15579-24
Fls.06

,,VIRGEN 
DEL CARMEN".

CATACAOS; SEGUNDA

ESCALA Profesora de Aufa /30 HRS

E.B.R. PRIMARIA

62

Del 01 de Mazo
al 01 de Mayo
del Z0Z4

uM N" 2s8
CITT N" 4-825-
000t0587-24;


